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PROGRAMA DE SUBSIDIOS PARA PROYECTOS DE INVESTIGACION DE INTERES PROVINCIAL

CONVOCATORIA 2011

1) BASES

La Comisión de Investigaciones Científicas de Provincia de Buenos Aires, convoca a la presentación de proyectos de investigación e innovación y vinculación tecnológica, cuyos resultados puedan ser  transferidos a organismos estatales, organizaciones de la sociedad civil y/o  sectores productivos. 

Esta convocatoria se establece en el marco del decreto 2716/97 (Reglamento de Subsidios) y conforme a lo que se establece en las presentes bases.

2) OBJETIVOS DEL PROGRAMA

Promover proyectos de investigación cuyos objetivos estén dirigidos a dar respuesta a problemáticas prioritarias de la Provincia de Buenos Aires expresadas a través de requerimientos del sector privado o público provincial o municipal. 

3) CARACTERISTICAS DEL PROGRAMA / CRITERIOS DE SELECCION

El Directorio seleccionará los proyectos considerando calidad, pertinencia y factibilidad de los mismos y su nivel de impacto en la resolución de las problemáticas prioritarias o de especial interés para la Provincia. 

4) BENEFICIARIOS

La convocatoria está dirigida a dos tipos de beneficiarios:

1.- Investigadores jóvenes, de entre 25 y 45 años de edad.

2.- Investigadores pertenecientes a grupos de investigación aún no consolidados y que por su grado de desarrollo tengan restricciones para acceder a financiamiento en convocatorias públicas. 

En todos los casos, los beneficiarios deberán pertenecer a una universidad, instituto, centro o entidad científico/tecnológica con asiento en el territorio de la Provincia de Buenos Aires. 

5) MODALIDADES DE LA CONVOCATORIA

Modalidad A. 

Proyectos de interés público. Se entenderán por tales proyectos que cuenten como contraparte a organismos del estado provincial, municipios u organizaciones de la sociedad civil o combinaciones de éstos, que se comprometan a cofinanciar no menos del 20% del costo total del proyecto, y cuyos resultados esperables resulten útiles para resolver problemáticas de carácter público relacionadas con la calidad de vida de la población objetivo.

Modalidad B. 

Proyectos de interés productivo. Se entenderán por tales proyectos que contribuyan a mejorar la competitividad de sectores productivos o grupos de  PyMES de actividad potencial o actualmente relevante en la provincia.  Deberán contar como contraparte y adoptante de los resultados, a un grupo de empresas (no menos de tres) o un sector productivo institucionalizado, que se comprometan a cofinanciar no menos del 50% del costo total del proyecto. 

Solo podrán ser beneficiarios las personas físicas o personas jurídicas debidamente inscriptas al momento de la presentación del proyecto. Los resultados serán de dominio público.

6) MONTO DE LA CONVOCATORIA

El monto total de la convocatoria será de $ 2.000.000

7) MONTOS A FINANCIAR POR PROYECTO

· Modalidad A: hasta $ 100.000 y hasta el 80% del total de proyecto

· Modalidad B: hasta $ 100.000 y hasta el 50% del total de proyecto

8) CONDICIONES  DE LOS PROYECTOS 

Se financiaran proyectos de hasta un año de duración, que reúnan las características y condiciones siguientes: 

· Promover la innovación en las organizaciones públicas, privadas y del tercer sector con el fin de impulsar el crecimiento económico, la creación de valor, la competitividad de las empresas y la inclusión social

· Proveer soluciones  que brinden  respuestas a problemáticas relevantes en la provincia, municipios, tercer sector y/o sectores productivos involucrados, según corresponda a la modalidad del proyecto

9) GASTOS DEL PROYECTO

Gastos Aceptables

Serán considerados como tales, tanto para la parte como para la contraparte, aquellos gastos estrictamente relacionados con el proyecto aprobado:

1. Gastos para la adquisición de bienes de capital imprescindibles para la ejecución del proyecto (no podrán exceder el 40% del total del monto del subsidio). Todos los bienes de uso adquiridos, serán  inventariados en el patrimonio de la CIC. 

2. Insumos de laboratorio y/o librería necesarios

3. Compra de material bibliográfico (libros, revistas, suscripciones, colecciones bibliográficas en folios, CD, DVD u otros similares).   

4. Materiales necesarios para la construcción de prototipos o pruebas piloto

5. Capacitación de recursos humanos    

6. Servicios no personales. (alquileres,  mantenimiento y reparación de equipos; servicios técnicos y profesionales)

7. Comisiones y gastos bancarios atribuibles a los fondos recibidos.

8. Gastos de traslado

Gastos No Aceptables

No serán considerados gastos aceptables para el cálculo del costo del proyecto:

1. Gastos Generales y de Administración. Solventar gastos derivados del desenvolvimiento de las actividades tales como uso del teléfono, Internet , etc

2. Compra de inmuebles

3. Pago de deudas

4. Comisiones y gastos bancarios no atribuibles a los fondos recibidos.

5. Gastos sueldos y salarios 

6. Gastos de patentamiento

7. Todo otro gasto innecesario para el logro de los resultados previstos en el proyecto

10) BECAS ASOCIADAS AL PROYECTO

Los investigadores que resulten beneficiarios de un subsidio de la presente convocatoria, podrán incorporar a su grupo de trabajo un becario de estudio (graduado) y un becario de entrenamiento (alumno avanzado), de acuerdo a los formularios que integran las presentes bases como Anexo

11) UNIDAD ADMINISTRADORA

Los proyectos deberán proponer una Unidad Administradora, la que podrá ser una Unidad de Vinculación Tecnológica (UVT) reconocida en el marco de la Ley Nacional N° 23877 ó una Unidad Administradora propia de la institución de ciencia y tecnología en que se desarrolla el proyecto. 

Se reconocerá en carácter de retribución a la Unidad Administradora, un 4% del monto del subsidio, el que se adicionará al mismo. 

12) REQUISITOS DE LA PRESENTACIÓN

· Obtención de la documentación: en la página de Internet de la CIC, www.cic.gba.gov.ar  

· Documentación a presentar:

1. Nota de presentación firmada por el responsable del proyecto.

2. Desarrollo integral del proyecto de acuerdo al Formulario Anexo II
3. Currículum vitae del responsable del proyecto

4. Currículum vitae de los integrantes del grupo de investigación.

5. Currículum vitae de los integrantes de la contraparte si correspondiere.

6. Para el caso específico de la Modalidad B se deberá presentar documentación que acredite la existencia de la/s contraparte/s.

· Envío por correo electrónico: el formulario de presentación y los CV del responsable del proyecto y de los integrantes del grupo de investigación, deberán ser además enviados por correo electrónico, a subsidios11@cic.gba.gov.ar consignando en el asunto del correo electrónico: “Subsidio Proyecto 2011”seguido del apellido y nombre del titular de proyecto. Ej.: “Subsidio Proyecto 2011 – PEREZ, Juan José”

· Consultas: subsidios11@cic.gba.gov.ar   / TEL:  0221-421-6205; int. 252 y 260. 

13) PLAZO DE PRESENTACIÓN 

Hasta el día viernes 28 de octubre de 2011 a las 14 horas. Para los envíos por correo postal, se considerarán válidas aquellas presentaciones que hayan sido remitidas con anterioridad a la fecha y hora de cierre y que sean recibidas en la CIC dentro de los 10 días corridos posteriores a la fecha de cierre del concurso. 

14) LUGAR DE PRESENTACION 

Presentación de la documentación: Oficina de Subsidios de la CIC, calle 526 entre 10 y 11, CP 1900, La Plata, en el horario de 8 a 14 horas.

15) CRITERIOS DE ADMISIÓN, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN 

Admisión

Los proyectos deberán:

· Ser presentados dentro de los plazos establecidos por la convocatoria

· Incluir toda la documentación requerida en las presentes bases.

· Cumplir con la totalidad de los requisitos formales establecidos por las presentes bases

La falta de cumplimiento de alguno de los citados requisitos, será motivo de la no admisión del proyecto.

Evaluación

Para la evaluación de los proyectos presentados, se considerarán los siguientes aspectos:

· CALIDAD: Claridad de los objetivos; precisión en la definición de las etapas y tareas; razonabilidad de los resultados esperables; elegibilidad y coherencia en los gastos; creatividad y originalidad de la propuesta, antecedentes del investigador responsable y del grupo de investigación.
· PERTINENCIA: Grado de impacto esperado y adecuación al contexto de los resultados del proyecto respecto de la problemática a la cual está dirigido. Se  considerará especialmente que los resultados esperados puedan ser transferidos efectivamente a las empresas, al sector público y/o los actores sociales destinatarios del proyecto.

· FACTIBILIDAD DEL PROYECTO: Se prestará especial atención a  que metodología propuesta sea consistente con  los resultados y productos previstos, así como con la  trazabilidad de los procesos y actividades. Así mismo, se considerarán  los antecedentes y experiencias del equipo de investigación y desarrollo, cronograma y presupuesto propuestos, de manera que se pueda asegurar   la viabilidad del mismo de acuerdo a los requisitos de carácter técnico, ambiental, financiero y socio-económico.

Adjudicación

En caso que la cantidad de proyectos en condiciones de ser financiados supere los recursos disponibles, el Directorio de la CIC aplicará criterios de adjudicación en base a:

· Determinación del mérito del proyecto a partir de la aplicación de los criterios de evaluación precedentes.

· Criterios de equilibrio en la distribución territorial, institucional y temática.
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